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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Jueza informándole que 

en el auto No 667 del 15 de marzo de 2021 AUTO DE SEGUIR ADELANTE se 

cometió una imprecisión en el nombre del demandado. Sírvase proveer.- 

Santiago de Cali, 07 de septiembre de 2021. 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 07 de septiembre del 2021 

 

AUTO INTER No.  2414 

PROCESO:           EJECUTIVO  

DEMANDANTE:    BANCO BBVA COLOMBIA NIT 8600030201   

                             puertaycastro@puertaycastro.com ,  

                             notifica.co@bbva.com  

DEMANDADO:    LUIS ALFONSO GOMEZ NUÑEZ C.C. 1.130.614.553      

                             Mascot-contabilidad@hotmail.com ,  

RADICACION:    76-001-40-03-001-2020-00571-00 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, se hace necesario CORREGIR el 

Auto con N° 667 del 15 de marzo de 2021, AUTO DE SEGUIR ADELANTE, pues se 

escribió de forma errada  el nombre del demandado LUIS EDUARDO GOMEZ 

NUÑEZ, lo cual no se ajusta a la realidad procesal, ya que el nombre real del 

demandado es  LUIS ALFONSO GOMEZ NUÑEZ con número de identificación 

C.C. 1.130.614.553. Considerando lo anterior y que es facultad del operador 

judicial atender a las voces del artículo 285 del CGP se dispondrá aclarar lo 

pertinente. Por lo expuesto, se DISPONE: 
 

CORREGIR el auto No 667 del 15 de marzo de 2021 AUTO DE SEGUIR ADELANTE, 

teniendo para todos los efectos que el nombre real del demandado  es  LUIS 

ALFONSO GOMEZ NUÑEZ con número de identificación C.C. 

1.130.614.553  
 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

Juez 

 
 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 146 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 8 de septiembre de 2021 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 
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Eliana     Mildreth Ninco     Escobar
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Valle Del Cauca - Cali
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